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POLONIA.

Vabsovií , 7 de/sbrero. — El ejército ruso lia entrado en Polonia 
por tres punto.s Un cuerpo de. 12000 caballos se apoderó el 2 de 
la calzada ijue vá desde Kaven á Varsovia. Otro cuerpo se dirige por 
Prenu, y el grueso del ejército , mandado por el mariscal Diebitz, 
entró el 3 por Brzesc-Litewski , y ha llegado ya á Biala, al Sur de 
Varsovia. Un cuerpo de cosacos está en movimiento a lo largo de 
la frontera del Norte. El ejército polaco se ha replegado sobre Lud- 
Jec y sin combate ni aun de puestos avanzados. , Cartas de JíerliaJ.

Las vanguardias rusas , compuestas por la mayor parte de cosa
cos, han penetrado en Polonia por tres puntos , Brzesc-Litewski, 
Cieehanowirce al norte del palatinado de Podlaijuia, y Vscilug, en
frente de la fortaleza de Zamose. La infantería debía pasar el Bug 
el 6. Se cree que el mariscal Diebitz ha querido aprovecharse del 
yelo para entrar en Polonia : jmes en el desvelo , que se espera 
pronto, se ponen los caminos impracticables , y es muy difícil el 
paso de los rio.*. Se espera que dentro de pocos dias se dará una ba
talla. (''Cartas de FarsofiaJ.

PRUSIA.

Berlín , 13 de /ebrern.—Dicen que las sumas de plata pertenecien
tes al banco de Polonia , y que se hallaban en la casa de mone
da , han «ido srcueslradas. Se mandó el mes pasado á solicitud del 
ministro de Rusia , que no se dege pasar para Polonia ninguna can
tidad de dinero , dirigida á establecimientos ])úblicos : esta provi
dencia se ha ejecutado completamente. /'Gaceta de Cra/iciaj.

ITALIA.

Trieste , 1 .* de/ebrero.ha entrado en nuestro puerto el pri
mer buque de guerra griego , la polacra Ceaij: , mandada por el ca
pitán Demetrio Orloff. La fortaleza le ha hecho un saludo de 21 
cañonazos. Viene cargada de pasas de Corin to por cuenta del go
bierno griego, y llevará á su vuelta efectos de equipo militar , que 
estaban encargados hace mucho tiempo.

Cartas de Constantinopla confirman la noticia de los armamen
tos de la Puerta. Se teme mucho cn.Esinlrna una guerra europea 
por las consecuencias funestas que podría traer al comercio de es
ta plaza.

El Bajá de Egipto se encuentra en grande apuro , y trata de pro
porcionarse dinero por todos los medios posibles : vende mui hos' 
artículos á precios inferiores al corriente. Agotan sus recursos las 
grandes fuerzas marítimas qué está obligado á sostener para some
ter á Candía , cuya población griega resiste todavía con temeridad 
en algunos distritos.

INGLATERRA.

Londres, i 4 Je febrero.—Ayer el canciller del Echiquier ha presen
tado á la cámara de los comunes el presupuesto del año de i83i. 
La exposición que acompaña parece que no ha satisfecho la opinion 
publica. El Lord Althorp ha declarado que el grande objeto á que 
se dirlgian los ministros , era'socorrer las clases trabajadoras por 
medio de la reducción , no de los impuestos directos , sino de los 
derechos (pie gravitan sobre los artículos de primera necesidad. 
Hasta aqui todo jiarccia bien ; pero cuando el noble lord ha anun
ciado que la.s circunstancias no permitían hacer ninguna reducción 
en la suma total de los impuestos , sino solo disminuir algunas par
tidas , aumentando otras , se ha manifestado una sorpresa acoinpa- 
fiada de descontento.

Según el principio establecido por el canciller del Echiquier, se 
propone hacer una ligera reducción sobre el tabaco en hojas , y 
mayor todavía sobre el tabaro labrado , al mismo tlenqio que se 
cargará sobre el tabaco de Irlanda un derecho casi igual al de im
portación de los tabacos exirangeros. Se propone también reducir 
á la mitad el derecho de timbre de los periódicos, y el de los anun
cios á un tercio del actual arancel, cuando sean de menos de. 10 
lineas , y á dos tercios cuando escedan de este número. Otros de
rechos , como los del carbon mineral , las velas de sebo, las coto
nías rayadas , el vidrio &c. se reducirán , y estas reducciones ascen
derán á mas de cien millones de francos.

La compensación se conseguirá por medio de un aumento de 
derechos sobre los vinos , la madera extrangera , el algodón en ra
ma , el carbon mineral destinado a la exportación se establecerá 
un derecho sobre los pasageros que se embarquen en barcos de 
vapor , sobre las mutaciones de propiedad y sobre el transporte de 
los efectos públicos. Las reducciones y los aumentos no están exac
tamente nlvelado.s , pero el ministerio cuenta que esto se compen
sará por el aumento de consumo de los artículos sobre que recae 
la reducción. El ministro ha anunciado ademas la supresión de 
un cierto número de empleos inutiles , tales como el de vice- 
tesorero de Irlanda , teniente general de artillería , auditor de la 
lista civil &c.

Estos empleos, en número de 210 tenían un.'» rctrlbusion muy 

desigual, pues sus emolumentos variaban desdo 60 libras esterIi»M.í 
hasta 600. La economía será de ¡loca consideración ; pero esta de
terminación es muy importante , como la aplicación de un princi
pio Invocado en vano hace mucho tiem¡)o. Por último el canciller 
del Echiquier su[)one que el ingreso del año de3i no serla inferior 
al de 3o , que fué de 3o millones de libras esterlinas ( io5o millones 
de francos ) ,y llegando los gastos á 46,820000 libras esterlinas, 
resulta un excedente de mas de 400 mil libras esterlinas, fid J

De¿ 15 de febrero. — 'E.n la cámara de los comunes se pregun
tó i M. Stanley , secretario de estado en el departamento de 
Irlanda , si el gobierno tenia intención de transigir con M. 
O’Connell , y respodió que se le perseguirla con todo el rigor de 
la ley. La cámara aplaudió unánimemente esta declaración.

FRANCIA.

París , de febrero. — La Gaceta de Milan habla hoy de los albo
roto: de llalla , y contiene lo que sigue : « una proclama del duque 
de Módena refiere que un pequeño número de conjurados se hablan 
reunido el 3 en una casa de Ciro-Menoti en Canalgrande , y que ha
biéndolo sabido la autoridad, los hizo cercar de tropa. En el momento 
que se iba á lomar por asalto la casa, no queriendo el duque arriesgar 
la vida de sus soldados , los mandó volver atras ; pero habiendo 
vuelto á. hacer-fuego los rebeldes , batieron las tropas la casa á caño
nazos , y lo.s conjurados en número de 3o se vieron obligados á 
rendirse á discreción

« S. A. R el archiduque de Módena informado el 6 de los grave.s 
desórdenes verificados en Bolonia , y no queriendo que en caso de 
una violación de territorio por los rcvolucionaridsi de esta ciudad , se 
viesen comjirometldas sus fieles tropas , tomó el partido de hacerlas 
retirar de Novijá Módena , donde tomaron posición.

« Despues de haber establecido en Módena una regencia , S. A. R. 
condujo su familia á Mantua, donde llegó el 6 á las de la noche, i»

« Eolonia 5 de febrero. En la mañana del 4 se manifestaron alboro
tos en nuestra ciudad. Viendo el prolegado que la fuerza armada no 
era suficiente para contener á los revoltosos , tomó el partido de 
poner las riendas del gobierno en manos de una comisión , que se 
instaló bajo *1 título de. gobierno provisional de la ciudad jr prenuncia 
de Eolonia. >»

Par/na , 6 de febrero, a Las comunicaciones entre nuestro gobier-» 
no y el de S A. R. el duque de Módena , algún tiempo interrumpidas 
por los movimientos de'aquclla ciudad, se han restablecido. »—« Las 
últimas noticias de Regio aseguran que reina allí la mas complet* 
tranquilidad. »—k P. D. Las últimas noticias de Módena refieren 
que la regencia establecida por S. A, R. continúaba haciendo conser
var el buen orden. »

—I Cartas de Hamburgo refieren que por consecuencia de varios 
movimientos que acaban de manifestarse en los dúcadó.s de Hols
tein y de Sleeswig , estados germánicos del rey de Dinamarca, ha 
restituido S. M. á la nobleza de estos dos paises una parte de los 
antiguos privilegios , de que habla sido despojada por su predece
sor ; y que ademas ha concedido el rey á los otros propietarios de 
bienes territoriales una carta de franquicias é Inmunidades, muy 
análogas á las de quegOBin los súbditos prusianos. La misma corres
pondencia manifiesta que reina todavía una gran fermentación en 
el reino de Hannover , y que el descontento se manifiesta principal
mente por el gran número de quejas, súplicas y manifestaciones, 
que abruman al vliTey y al ministerio, fiilj.

Se lee en el Tiempo. « Hace mas de un mes que M. Sebastlani 
ha declarado ante los diputados franceses , que el gobierno no po
dia ni debía aceptar la corona de Bélgica para el duque de Nemours, 
y desde ese tiempo se fiene á la Bélgica , á la Europa y á la Fran
cia en una Inccrtídumbre .desastrosa. Todo se pierde; el crédito y 
la coi|fianza.

« Se supone á la diputación belga el proyecto de protestar contra 
la negativa del rey , que se dice , que no podría rehusar una co.sa 
¡)or un fhenor : el congreso sabia esto antes de votar , y admitía 
por consecuencia la decision del gefe de la familia. La diputación 
no hará nada de esto. Pero entre todas las ideas que se le suponen, 
á nadie se le ocurre atribuirle el pensamiento de pedir la reunion 
de la Bélgica á la Francia , por que se sabe que su encargo es solo 
de pedirnos un gobierno.

« Pero todas las comblnaclone.s van á mudar de aspecto , si se Im 
de dar crédito á una noticia , que nos apresuramos á comunicará 
nuestros lectores. Guentan , que en una conferencia tenida el mar- 
tes 8 en Londres se puso sobre la mesa una proposición entera
mente nueva. Se. trataba de un plan de paz universal, fundada des
de luego sobre el desarmamento general de todas las jiotencias , 
(]ue deberían conservar sus ejércitos bajo un pie de paz , proporcio
nado á la población de sus estados. La.s potencias de segundo orden 
serian obligadas á seguir el ejemplo de las cinco grandes. Toda jio- 
tcncia , que despues de la adopción de este sistema , faltase á él de
clarándose hostil á cualquiera otra , seria denunciada á la Europa 
entera , y reprimida por la coalición general.

n Añaden que en nna segunda conferencia que AcbeíTa verifi-
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Carse el sábado 11, debúa añadirse otra proposición conforme al 
espíritu de la del 8, para arreglar'el modo de obrar de los gobier
nos con respecto á las revoluciones ó insurrecciones. En apoyo de 
estos proyectos , un príncipe diplomático deberla presentar de bul
to los peligros con que la guerra amenazarla á todos los tronos de 
Europa , sin eseeptnar el de Francia , que el espíritu i evolneiona- 
rio en, su i'ápido torrente no respetarla mas que á los otros. En 
únodc los últimos discursos de M. Laffitte se puede ver el germen
de estas ideas , ma.s seductoras en teoría , que practicables de hecho, 

(f La paz universal no era , según se asegura , el pensamiento de 
la Inglaterra cuando M. de Elahant fué enviado allá. Por ipie se di
ce , (pie en el momento en que llegó á Lóndres , el gobierno in
gles habiendo tomado en serio las reticencias de M. Sebasllani , des- j 
pachaba órdenes para armar cu guerra lodos lo.s bmpies del eslado. ! 
€os>0 mucho trabajo á M. de Flahaut convencer al gabinete de .Saint- i 
James , y á su noble amigo el lord ífrey , (p.ie nueslró minlslro no 
queríalo que parecía dar á entender Parece (pie en Londres no se 
entendía nada de lodo ese embrollo diplomático. Y en efecto, 
¿como se hablan de enlender unas sutilezas sin objeto? » f'üij

De¿ 18 de /[durera. — Ayer á mediodía , recibhí .S. M. sen lado en 
el trono , y en medio de su familia, y de los ministros, á 1.a dipu
tación del congreso 1 clga. El presidente del congreso gete de la di
putación , entregó .ú S. M. el decreto de 3 de febrero en que.se 
proclamó rey de Bélgica á S. A. IL el duque de Nemours , despues 
de un discurso .análogo á las circunstancias.

S. M.-respondió : « Sres. : el voto del pueblo bclg.a , contenido cu 
la acta de elección (pie el congreso nacional ha liccho.de mi hijo se
gundo el duque de Nemours ]>ara rey de los belgas , produce en mi 
]os scnllmicnlos que os ¡lido manlfeslei.s á vuestra, generosa nación. 
Estoy profundamente conmovido de (pie mi dedicación cons
tante al bien de mi patria os haya ins¡)irado este deseo, y slem-, 
pre tendré á mucha honra que uno de mi,s hijos haya'sido objeto 
de vuestra elección,

<t Si solo atendiese á los deseos de mi corazón y á inl propension 
slncer.a de complacer á un ¡meblo , cuya jiaz y pro.spcrldad son tan ■ 
caras como importantes á la 1'rancia , accedería á sus votos con 
la mayor alegría. Pero cuahpilcra (pae sea mi pesar y amargura en 
negaros mi hijo , los rígidos deberes (pie tengo (¡ue cumplir , me 
imponen la peno.sa obligación de hacerlo ,y debo declarar que no 
acc¡»to para él la corona que estais cncargado.s de ofrecerle. Mi 
primera obligación es consultar antes de todo los mtcresc.s de 
ÏJ-ancla , y por tanto, no comprometer la paz (pie esyero conscr- j 
■♦^ar para 'felicidad suya , de la Bélgica y de toda Europa, á la cual 
€S tan ’preciosa y tan necesaria. Estoy esculo de toda ambición , y 
mis deseos personales coinciden con mis deberes. Ni la sed de la.s 
conquistas , ni el honor de ver adornada con una cómala frente 
de mi hijo me moverán nunca á esponer de nuevo nj jiai.s a los 
males de ia guerra , incapaces de ser compensados con ninguna 
ventaja por grande que sea. Los ejemplos de Luis XIV y de Anjio- 
leon bastarían para preservarme de '1 funesta tentación de hacer 
reves á mis hijos , y para preterir la dicha de conservar la jiaz al 
esplendor de laS victorias (¡ue el valor francés no dejarla de asegu
rar de nuevo á tmcslras gloriosas banderas.

(( Deseo que la Bélgica sea libre y feliz, y que no olvide que á 
1.a biiená harmonía de Francia con las grandes potencias _ de Eurojia 
lia debido el pronto feconocimienio de su independencia nacional. 
Siempre podrá confiar en inl apoyo para preservarla de todo ata
que exterior y de toda Intervención extrangera. Pero también de
seo que ella misma se preserve de las agllacloncs intestinas 5 or
ganizando un gobierno constitucional que se mantenga eri buena- 
rntcli'cnciá con sus vecinos,y proteja los derechos de lodos ])or la 
eo-ccimion exacta y fiel de las leyes. Deseo que el soberano que 
eH’déreis, consolide vuestra seguridad Interior , que su elección 
sea para todas las potencias una prenda de la continuación de la 
jiaz V Irampulidad general , (pie comprehenda bien sus debcics , y 
que jamas pierda de vista que la libertad pública y el respeto á las 
leyes serán la.s mejores bases de su trono , y que el inanteniniien- 
to de vuestras instituciones y la íidelldad en cumplir sus promesa.s 
serán los mejores medios de conservarle libre de lodo alaque y de 
libraros de nuevas conmociones.

(( Decid á vuestros compalrlota.s que estos son mis deseos á fa
vor de ellos , y (fue pueden confiar en mi afecto. Siempre me ha
llarán dispuesto á darles pruebas de el , y á mántener con ello.s las 
relaciones de amistad y bueña vecindad , (jue son tan necesarias á 
la prosperidad de ambos estados. »

Camara délos niPUTAnos. —Sesión del \->.deJeljrero. —La comisión 
encargada de examinar el proyecto de ley relativo á la formación 
de una legión de cxlrangeros , informa que se adopte , por conside
raciones de humanidad , orden público y economía.

La comisión de peticiones informa sobre vanas . uo hubo (liscu- 
sion considerable acerca de ninguna.

La comisión encargada de examinar el proyecto de ley sobre las 
deudas contraía antigua lista civil, da su Informe : propone la adop
ción de la lev con algunas enmiendas. Hay una contienda bastante 
acalorada so'ore si esta ley ha de discutirse antes ó dc.spues de la ley 
electoral. La cámara no designa la época de la discusión.

Camara de los diputados. — Sesión del 14 de febrero. — Continua 
la discusión sobre la ley municipal. Se designan como electores ad
juntos de los concejos munlclpíílcs , lo.s que han sido funcionarlos 
en el orden administrativo y judicial , los empleados de las adminis
traciones civlle.s y mllltarc.s que gozan una pension que no baje de 
6no fr. Los oficiales que gozan del derecho electoral jior haber sido 
discípulos de la escuela politécnlc.a , no podrán egercerlo en los 
pueblos donde estén de guarnición , sino han adquirido en ellos su 
domicilio civil ó político , antes de haber entrado en la guarnición. 
Son también (^lectores municipales los que tienen derecho de elegir 
diputado.s ó consejeros deparlamcnialcs , cualquiera ({uc sea la con
tribución que paguen eti el pueblo.

I Despues se aprobaron otros tres artículos de la ley.
! Cam ar.a de los diputados. — Sesión del 1.5 de febrero. — Continúa la 
I discusión sobre la ley municipal. 8c aprueba el artículo 16;« dos 

tcrcio.s de lo.s consejeros municipale.s serán escogldo.s de los elcclo- 
res designados ( ti el primer párrafo del arlíenlo i i , y el oli o tercio, 
de los dcsignaiíos en el párrafo 2 de dicko artículo. » 17.° « Los 
consejeros municipales deben tener '25 años cumplidos , se eligen 
para ü años y son siempre rcelegiblcS. Los consejeros mnnieijiales 
se renuevan por mitad cada tres años. » 18.'’« En caso de vacantes, 
se procederá al reemplazo cuando el número de los consejeros se 
halle reducido á sus tres cuartas parles. » 19." c Los consejos mu
nicipales ])odrán celebrar cuatro sesiones al año , de a 15 dias cada 
una, con autorización del corregidor, <pie deberá prevenir al pre
fecto. )»

ëspàSà

Madrid , 17 de febrero.—SS. MM. y toda la Real familia continúan 
sin novedad en su inijiorlanle salud.

Concluyé) la temporada de carnaval , (jue ha sido en esta córte y 
en plro.s varios pueblos de (jne tenemos noticia , uno de los iñas di
vertidos, á ¡)csar de (pie por la cireunslanela de no haberse concluido 
la'temporada del lulo de corte , no han podido prepararse muchos 
baile.s (jue sin esta circunstancia se hubieran dado jmr algunos gran
des V otros particulares acomodados, bin embargóse han dado algunos 
(¡ne han sido muy concurridos por toda clase de personas y entre 
ello.s ha merecido justamente la preferencia el (¡ik* jior sn.scripcion de 
varios jiersouagcs se dio el bines ultimo en la casa de oficinas del 
Exmo. .Sr. duipie de Monlemar , conde de Traslamara, por la circuns
tancia de que sin esperar lo.s cOncurreiitc.s , se hallaron de ju’oñto 
con la augusta jircsimcia de los Beyes nuestros .Sres. y lo.s .Sermos. 
Infantc.s D. Francisco de Paula y su esposa , (¡ue sin otro acompa
ñamiento (pie el del capitán de Guardias y gentil-hombre , camarera 
y mayordomo mayor de la Reina fueron a honrar y lomar parle en 
aquella sencilla diversion, dando con esto una nueva jirncba de su 
inmensa bondad y de la confianza (juc les insjiira el amor de todo.s 
su.s vasallos. ¡ Qué dirían al ver esto lodos e.so,s periodistas menle- 
calos (¡ue se empeñan en ¡/miar á la España como en un estado de 
guerra pcrjietoa y de desconfianzas 'recíprocas ! Solo deseariamos 
(picantes de pintar nuestra situación interior coji los coktrcs (jue 
le,s dictan su.s malos.deseos , se informasen de lo (jue probablemen- 
le escribirán stl.s embajadores respeeliyos y oiro.s viageros iinparcia- 
Ics , qniene.s uo teniendo otro interes (¡ue el de referir lo (¡ue ven 
j)or su.s jiropio.s ojos , dirán á lo miónos (pie la familia Real de Es
paña al ¡laso que cada dia adipilcre mayores lítuio.s al respeto y 
amor de lodos sus súbdito.s , solo se complace cu mirarlos recípro
camente como otros tantos amigos ó mas bien como unos hijos, con 
cuya ternura jmede contar a loda.s horas. .S. M. la Reina c.s particu
larmente objeto de una especie de adoración no solo por sus gra
cias y por sus virtudes .sino mas todavía poiTjiic creemos que ha 
encontrado el camino de hacer perfectamente venturoso á nuestro 
Idolatrado monarca. Esta .Señora ball) la primera contradanza con su 
augusto hermano el Sr. Infante D. Francisco , la segunda con el Sr- • 
embajador de Francia, la tercera con el duque de Mon temar : despuc.s 
bailó también con el Sr. ministro de Prusia , dmpie de Osuna, duquíí 
de San Carlos , conde de Chinchón y conde de Corres , habiendo per
manecido en el baile hasta la.s 2 de la mañana que se retiraron á su pa
lacio despues de haber cenado en familia lo que tuvieron la honra 
de presentarles, dejando á todos los concurrentes encantados con 
tantas muestras de amabilidad , de (juc cada uno de los concurrentes 
recibió alguna parte.

Por el mlnislerlo de Hacienda se ha comunicado al de Gracia 
y Justicia con fecha 1,', del corriente, la Real órden slguienle.— 
K lie dado cuenta ni Rey nuestro Señor de un expediente pro
movido por el alcalde mayor de la ciudad de Málaga en solicitud 
de (¡ue S. M. se dignase aprobar las medidas que ado¡)ló en el año 
próximo pasado á ¡ireteslo de evitar, según decía, la ruina que 
causaban á los cosecheros de limon y naranja los comerciantes ocu
pados en la compra y exportación de dichos frutos; de las cuales 
labia sido una la de secuestrar varias carretadas de los mismos (jue 
para su embarque Iban de Vclez-Málaga á aquella ciudad, y otra 
la de establecer como una regla general obligatoria para todos lo.s 
labradores el convenio celebrado entre algunos de dichos coseche
ros ¡lar.a no vender ni entregar su limón hasta la época y al precio 
determinado j»or estos: también he elevado á su soberano conoci
miento las exjioslcione.s que sobre el ¡larllcular han dirigido el lu- 
tendente de aquella provincia, la real jiinlrt de comercio de la 
misma , la del monte ¡lio de cosecheros de su obisjiado , y otras 
diferentes corporaciones y personas ; y enterado S. M. detenida
mente , asi dei contenido y fundamento de cada iTna de ellas, co
mo de lo informado con presencia de lotlo ¡mr la real junta <lc 
fomento de la riqueza del reino y por los ascsorc.s de la superin ■ 
tendencia general de real hacienda , h;i tenido á bien desaprobar 
las indicadas medidas dictadas ¡lor el alcalde mayor de Málaga por 
considerarlas diamctralmentc contrarias .á los mas luminosos y sa
ludables principios de la cconomia política , á lo.s mas sagrados y 
respetables del derecho de propiedad , y «al espíritu y lctr.a de la le
gislación esjAañoIa , y declarar libre la venta de los expresados fru- 
lo.s en la éjioea y forma que convenga á sus poseedores , con arre
glo á la real órden de 10 de marzo de 18-20 , en (¡ue se califica 
como un error cualquier pretcnsión de querer reglamentar las ojie- 
racione.s de la industria y del comercio , cuando no sean perjudi- 

I clale.s al ¡mblico ni al eslado ; siendo jior ultimo la soberana vo- 
i lunlad (le S. M que se comunique esta resolución á todas las auto- 
I ridades del reino para su observancia en los casos análogos. »

•1 Cambios. Lóndre.s á 1res meses 38. — París, t5 iq .— Cadiz , %
d." — Sevilla , par. —Málaga , 
' á '/, d." — Granada , a id.

— Alieanf 
.Santander , i
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b.®—Bilbao, ’-4. id. — Barcelona , á pesos fuertes-, par á '/j b.“ — 
Cornña 1 á —Santiguo 1 á i'/^ id. — Descuento de letras f, 
p.®/o al año.

FoXDOS PUBLICOS.

Vales consolidados de 4 p-% á dinero. 3i á 3o'/,
Vales no consolidados.................................lo a lo'/^
Intereses y deuda sin interes................. ..

VARIEDADES.

De loí fofido r estra/i^eroí en Paris.

Nadie debe estrañar la baja de los fondos franceses después de 
la catástrofe de julio ,y en medio de lo.s peligros de la guerra cs- 
trangera. Cuando el jirecio del dinero en la.s transacciones parll- 
cularc.s ha ascendido á 8 ó 9 por 100 , de (i á que estaba antes de 
la revolución , es imposible (¡ne el 5 por 100, valga 100 fr. ,y to
dos los esfuerzos (¡ue .se hagan jiara elevarlo a esta altura , serán 
inútiles porque serán contra la naturaleza de la.s cosas. Ma.s no se 
debe juzgar de 1;.*, oscilacione.s de los fondos estrangeros (¡ne se 
negocian en Paris , por la de lo.s fondos fiancescs: ponpie las cau
sas de la desconfianza y de los temores ¡meden no'ser la.s mismas. 
Es va evidente , (¡uc la revolución de julio ni ha producido ni pro
ducirá efecto en Ñapóles , en España y en otro? muchos países : 
los fondos , ¡mes , (¡ue pertenezcan á estas naciones , no deben se
guir en su alza o su baja las mismas leyes (¡ue los efectos ¡lúbli- 
cos de Francia, porque no están sugetos á la acción de ia.s mismas 
causas.

Pero se nos dirá , (¡nc la revolución de julio, infundiendo temo
res de una guerra europea , ha debido obrar sobre lo.s fondo.s de 
todas las naciones. Veamo.s cuales son y han sido lo.s motivo.s de 
estos temores, y así conoceremos hasta (¡ue ¡mnto ha sido injus
ta la desconfianza de los tenedores de papel español.

La primer cuestión (¡ne hubo á principios de agosto , empaz de 
encender una guerra fué esla:¿.rem reconocido el rey de ¿os/ran- 
cesesj}or las ^^oíe/i(*/as europeasEste Icinoi ceso bien ¡nonto ,¡)ues 
toda Europa le reconoció sin ma.s tardanza (¡ue la llegada de lo.s 
correos.

Movióse despues oirá , 
f'rados revoliicio/KH * >’ c'.‘i

peculiar á España : ¿¿riunfar¿ín ¿os e/ni- 
sa if/Msíon de la /ro/o'era del Pirineo ÿ

Esta cuestión no lo era para (piien conozca la penín.snla , su

á los icncdores

se

gobierno y In opinion (Id pueblo cspniiol ; pero grnci<is 4 bis dt- 
ccpciouc.s de los periodicos revolueionario.s de París , a las .su
gestiones pérfidas y al terror (¡ne Infundieron á los tenedores 
del empréstito real y de la' renta per[)eliia , los cuales no c.s- 
tan obligado.s á conocer la situación de España , se consiguió 
una baja en el crédito del gobierno , y una subida en lo.s bonos 
de cortes , únicos objetos á que se dirigía a(¡uella Inlernal opera
ción , pues era incapaz de producir otro efecto (¡uc una descon
fianza momentanea en los rentistas poco instruidos. Vino el de
sengaño con la misma ¡irontitiid (¡uc el escai miento sigue .i la lo 
cura osada, y los fondos españoles volvieron á subir, aunque no 
tanto como debieran.

Presentóse dcs}Mies la cuestión de la Bélgica , capaz efectrvu- 
raente de producir una guerra de territorio: pero ¿qué tiene 
que ver España en esta cuestión ? Eo mismo (¡ue Aápoles. .jca cual 
fuere la solución que se dé al problema y la suerte lutura de los 
belgas, ¿qué puede España ganar ó perder ? y por consiguiente 
¿que interes tiene en inlcrv-^iir en este negocio, ya se decida 
])or las armas, ya por la diplomacia , como parece mas qnoba
ble? Nosotros no conocemos los secretos de' los gabinetes: pero 
nos parece que, no erraremos juzgando de las operaciones de una 
nación por su interes biçn entendido, y no aparece el de España 
en la cuestión belga. Ahora bien , ningún estado sacrifica su dinero 
y sus ejércitos por lo que no le importa. No hablamos de la cuestión 
de Polonia , que no lo es ni aun para la Francia ni la Inglaterra : 
pues su acción , como ha dicho M. Sebastiani en la cámara, se 
reducirá á una intercesión con el emjierador de Rusia.

¿ Hablaremos de esas tcmpestade.s en vasos de agua , de esa.s imi
taciones ridiculas del movimiento de Paris , desacreditadas ya co
mo se desacreditan las modas , y odiadas de todos los hombres de 
juicio ,que se han verificado en algunos puntos de Alemania, Sui
za é Italia , y. de las cuales se ha hecho el mismo caso en Europa 
(pie de lo que pasa en la Gran Tartaria ? Pero sea de ellas lo que fue
re ,1a espenencia y la razon nos persuaden dos vei dades impoi tan
tes. La primera : que esa imitación jamas se rcjirescntará en España , 
donde el pueblo , esencialmente religioso y monárquico , aprende
rla á serlo , si necesitase de aprenderlo , con los escarmientos-en ca
beza agena , que est.á viendo en otra.s parte.s : la segunda , que Es
paña , separada del gran teatro de los movimientos politico.s por los 
Pirineos y por el mar, jamas puede tener Interes en tomar parle 
activa en las lides eventuales (¡uc puedan ocurrir ; y en cnanto a 
temores de invasion eslrangcra , su posición es tal, que biancia 
la defiende de toda Eunqia , y lod.a Europa , el desengaño y la in
dependencia altiva de los españoles la defienden de Francia.

No parece, pues , que hay motivo , ni aun remoto de dudar de 
la tranqnlUdad lnlerlor y exterior de España. En cuanto á la segu
ridad del pago de su deuda , ademas de la experiencia de siete años, 
podemos añadir nuevas observacione.s muy jiropibs ¡lara satisfacer 
á los acreedores. El gobierno csjiañol 111 ]ieríiona ni perdónala me
dio alguno para promover la circulación de los productos , que es 
lo ([ue da vida .á la industria de toda.s clases ,y que es lo que mas 
falta hace en un pais , ricjnísiino ])or la naturaleza , pero que no 
tiene en abundancia la.s coinnnieacioncs interiores. Los ánimos están 
unidos , no habiendo contribuido poco á completar esta union , tan 
solicitada del monarca , los últimos sucesos. L.a atención de to- 
do,s está llamada, no á guerras y revoluciones, sino^ .á adipiinr 
conocimientos y á mejorar la producción , merced al impulso (]ue 
ha dado el gobierno al e.spirlln público. El presupuesto de entradas

., e.s muy superior al de gasto.s. Ya era mas que suficiente para ase* 
i guiar el servicio regular-de los scinestre.s de la renta ¡lerpetua, so- 
I bre la cual cgcrce hoy la caja de amortización una acción casi doble 
I de la (¡ue tenia hace un año : en cada bolsa rescata 100 duros d<* 
' renta, v antes solo rescataba üo , cuando estaba a mas de bo. Cada 

(lia se aumenta su dotación con lo.s intereses conqiuestos. En cuanto 
á I0.S réditos anuales y reembolso de las séries del empréstito real, 

^basta saber (¡ue uno de lo.s recursos afectos á este servicio se ha 
aumcnlado, gracias á los progresos del comercio interior, en 'zz 

¡ millones de reales ', (¡uc la cuarta parte del cuqiréslilo está ya reem- 
i bolsada y que la sesta série lo será dentro de ¡locos dias.

Así (¡ue , tanto el empréstito como la renta , independientes de las 
alteraciones de los fondos franceses ,-porque no están sugetos á las 
mismas causas de temor de guerra que estos, deberán, ¡lor la natu
raleza misma de las cosas , ¡lonersc al nivel (¡ue Icniun antes de los 
últimos sucesos , y que les ha hecho perder un terror inconsidera
do. El rentista y el especulador deben resolver esta regla de tres ; 
si tres francos de renta representan en Paris fio , y en Lóndre.s bo 
(curso del 1res por 100 y de los consolidados) , ¿cuanto deberán rc- 
presentar ,con iguales garanlias de exactitud en el ¡mgo , y sin nin
guna probabilidad de guerra , 4 ft'* 3o e. (ducado napolitano) y 5 
fr. 40 c. (duro español)?

Pero todo es inútil si uno.s y piros se dejan llevar de los ar
tículos belicosos (¡ue insertan de intento miicho'.s ¡leriódicos , ene- 
migo.s del gobierno e.s¡>añol , solo con el objeto de disminuir su cré
dit ó. Í'od os hablan de grande.s armamenlo.s en España ; y M. Sebas- 
li.ani , (¡lie debe estar mejor informado (¡uc lodos ellos , ha dicho 
¡miad 111 ámenle en la cámara (¡uc en España no hay armamentos. No 
hace mucho (¡ue el Ponstitucio/ial daba ¡lor noticiq (¡ue el gobierno 
france.s exigia del e.spañol (¡uc hiciese sus armamentos .á cien le
guas de la' frontera ; (¡uc no admitiese cu sus estados á ningún 
individuo de la familia de (..arlos X ¡ y (¡ue en caso de negar
se á lino ú á otro , la negativa se tendria por una declara-
(lion de guerra. Risaui ¿enea¿is P El Constiiucional cree que los 
gobierno.s se tratan entre sí con la 'misma indecencia que al- 
gnuo.s periodicos ¡ por (-^sa razon no solo les atribuye reclama- 
cione.s (¡ue ni pueden decorosamente hacer ni admitir, sino tam
bién llene la ¡mea maña de no fingir bien, ya que finja, el estilo 
de las coiiiiinicaciones diplomáticas. Pero ¿qué importa? Acaso al- 
gnn tenedor del cfiipréslilo real ó de renta perpetua, buen crc- 
ventc, coi-lió, leído el conslitacional, ii vender sus inscripciones, 
y el objeto del artículo está logrado. Yes¿o se llama formar la opi- 
niond. Otros periódicos cuentan triunfos de Torrijos , refirién
dose á corresjiondenclas particulares. Pero ¿porqué han de tener 
siempre corresjionsaie.s llenos de pasiones y poco amigos de la vei- 
dad ? I.o que ma.s gracia nes ha hecho es que pcriódico.s que se 
llaman hiérales . hablan d.e la actitud hosfil del gobierno (ispañol 
(porque á toda fuirza rpiicren que hagamos la guerra ), y citan en 
¡irucba de ello el buen aco^^imiento fjue se dá ¿i ¿os que emi¿^ran de 
francia. ¡Caribes! ¿creels (¡uc lo.s españoles no saben respetar la 
fidelidad desgraciada? ¿queréis, que, cómplices de vuestras pa
siones, quebranten la ley sagrada de la hospitalidad ? ¿ qucicis man
dar en nuestros afectos y en nuestra estimación ? Quejaos cuando 
L'spaña les perm da entrar con fusiles y caiion'es en vuestro territo- 
/uo , en tiempo de paz. Os llaman» amigos de la libertad, y quercls 
tiranizar los afectos de un pueblo generoso. No lo conseguiréis.

Volviendo á los tenedores de los créditos de Espana , sino los 
asegura una esperlencia constante de la exactitud en la pagaj de 
las mentiras de lo.s periódicos enemigos de nuestra nación y gobier
no ; si engañados mil veces, vuelven á serlo por artículos pérfi
dos*, no encontramos mas remedio que apelar al tiempo. El lo.s 
desengañará, aunque tarde, de que la nación española ni quicio 
revoluciones ni guerras: ni imita, ni se deja subyugar : cumjile las 
obligaciones que lia contraído: es feliz bajo su gobierno, y au- 
men'ta cada dm su felicidad , aumentando su amor al trabajo y lo» 
recursos (¡ue cimentan su bienestar y su crédito.

Él Mc/nnrial de los Pin'neo.t que se publica en Paris, debiera á 
nuestro entender suspender la gratificación que paga á sus corres- 
ponsale.s de España , porque esta visto , que ó tienen foriiiado em
peño de engañarle con falsas noticias , ó son ellos misinos el hazn- 
inereir de algún galojio que . les dicta las cartas. Es cosa bien sin
gular que todavía no li.ayamos tenido el gusto de leer ni una espe
cie cierta de cuantas acostuinbr.a estampar de nuestro pais. Si no
estubiese tan inmediato à la frontera , seria menos eslraña esta 
perpetua equivocación, por que iiP hay nadie (¡ue ignore que cu 
Bayona lia habido siempre y hay en el (lia una fábrica habierta d» 
correspondencia de España ., para todos los periódicos de París , de 
cuahjuier color que sean. En ella se nos pintaba y se nos pinta en 
el estado que (¡uicrc el que lo paga, ricos ó pobre^, en paz ó en 
guerra, sumisos ó rebeldes contra el gobierno , pacíficos ó iracun
dos afables ó groseros ,y en fin , en la actitud que mas acomoda 

^'af cs’úrlrír ó colorido del periódico. Pero en Pau, son tan frecuen- 
i tes bis relaciones con toda nuestra línea , que no debiera el Me

morial de los Pirineos , en sus números iZ, y i5 haberse tragado y 
hecho tragará sus lectores, que la España se está prepaiando para 
la guerra , (¡uc tiene ya listos cerca de -^0,000 hombres , sin contar 
un cuerpo volante de otros 20,000 voluntarios realistas y todo el 
malcrial necesario ¡mra el ejercito, tampoco debiera haber creído 
con tanta facilidad esas heridas y muertes que supone ocasionadas 
por la paffibeta cu las inmediaciones de Vitoria, á cuy.a gambeta, 
(¡uc ni cllo.s ni iKisotro.*sabeiiio.s lo que es , gratuitamente se han 
mezclado las oninloncs políticas. Verdad és que todo se cubic , con 
esa agitación sorda (¡uc dice se manifiesta de diversas maneras cu 

I toda España , y tan sorda debe de' ser la tal agit.iciou ó (¡uizirs tan 
i sordo-muda , que nadie la oye ni la escucha en ninguna parte , smo 
! (¡uc en todas reina la misma calma (pie ha reinado d(í muchos años 

acá. Mucho menos debiera creer estando tan cercana la plaza (Je 
Pamplona, que allí se permita gritar á los paisanos, que muern a

i un cuerpo v
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li’opa , porque la tropa y los paisanos asi de la frontera como del 
interior, están muy penetrados de lo que les conviene la union, 
sobre todo ; n circunstancias en que hay tantos galafates (pie cpii- 
sieran desunirlos. Pero ya se vé (pie habiendo en Francia dos par
tidos muy ¡ironunciados, á saber, el uno por la paz ó en favor del 
gobierno, y el otro por la guerra , como medio para destruirle y 
substituir una anarquía de algunos meses , se hace indispensable 
á los que pertenecen á este último, forjar cordones sanitarios en 
otras partes para provocar agresiones de su pais. Pero se llevarán 
chasco los que los desean y los fingen en Espafia , porque ésta st> 
halla muy distante de (picrer suscitar la guerra ni á la Francia ni 
á nadie y si se viese coinpclida á ella por la necesidad de su pro
pio honor , nunca formaria pretestos [lara hacerla, sino (pie la baria 
con la franqueza y honradez que distingue á sus valientes soldados.

Papeles de Part's del 19 de /ebrero. —La Gacela de eslado de Ber
lin dice , refiriéndose á cartas délas fronteras de Polonia , fecha 7 
de febrero: (( el ejército ruso ha comenzado á entraren Polonia. 
El cuerpo del general Païen está en Augustow , y su vanguardia 
debe llegar hoy á Grajcwo. Según todas las apariencias , este movi
miento de los rusos , inespciado , ha causado mucho abatimiento 
en los polacos, envo ejército está detrás de Lomza. En otros mu
chos lugares, situados delante de este punto , como Suczyn , Stawis- 
chen yKolno, hay grandes almacenes, no defendidos por las íio- 
pas ; por tanto procuran los polacos llevarse lo (pie puedan , y'lo 
(¡ue no, repartirlo entre los habitantes ó destruirlo. Los vecinos de 
Suczyn se han opuesto á esta determinación por no (piedarse sin 
subsistencias para^cuando las pidan los l usos. Dícese que el cuerpo 
del mariscal Diebitz y otros dos han entrado en Polonia a' mismo 
tiempo que el general Palen. Antier salieron 800 polacos del nue
vo alistamiento, de Augustow a Grajcwo: pero solo llegaron Goo, 
por haberse desertado aoo. Han entrado en Prenn loooo hombres 
en Poniemon Úooo cosacos y 5oo húsares, y en Szakl 5oo hombres. 
Estas tropas continuarán prohablementc su marcha á Varsovia , y 
obrarán de acuerdo con el ejército principal (£ue ha salido de Grod
no y Byallstok. »

Camara de los uiPutAnos. — Sesión del 16 de febrero. —Continúa la 
discusión sobre la ley municipal. Los artículos mas importantes ((ue 
se aprobaron , son los siguientes.

« Los prefectos y subprefectos , los secretarlos generales y conse
jeros de refectura , los ministros de los cultos con egereleio en el 
jiueblo, y los agentes asalariados por el ¡meblo , no pueden ser 
consejeros municipales. Nadie puede ser miembro de dos consejos 
municipales. »

« El prefecto declarará dcmlsionarlo á lodo consejero municipal 
que haya faltado á tres ¿onvocaciones consecutivas , sin motivos (¡ue 
el concejo reconozca ])or legítimos. » ' '

(t Todo miembro dc^un concejo municipal cuyos derechos cívicos 
ésten suspendidos ó que haya perdido su goce , dejará de ser indi
viduo del concejo, y no podrá ser reclpgldo , sino cuando haya re
cobrado los mencionados derechos. »

(( El rey puede disolver los concejos municipales por ordenanza 
que anuncie la reelección en el término de tres meses. Si sucede qúe 
los corregidores y adjuntos cesan en sus funciones antes de la 
reelección , el rey nombrará interinos para estos empleos , tomán
dolos de la lista de los electores del pueblo. »

(( Las deliberaciones del concejo municipal son nulas, ó por ce
lebrarse fuera del tiempo debido ó por versar sobre asuntos que no 
son de su competencia. El prefecto , en concejo de prefectura , de
clara la nulidad. »

(( Si un concejo municipal se pusiese en correspondencia con otro, 
ó publicase proel^imas á ’los ciudadanos , será suspendido por el 
prefecto , y esperará la decision del rey. »

(( Los parientes en grado de padre , hijo y hermano , y los afines 
«n el mismo grado, no pueden ser á un mismo tiempo individuos 
de un mismo concejo municipal en los pueblos que no bajen de 5oo 
almas de población. »

« El corregidor, asistido del perceptor y de los comisarios repar
tidores , formará la lista de todos los contribuyentes del pueblo 
que gozan de derechos cívicos y capaces por su censo de ser indi
viduos de la asamblea comunal. Los mas impuestos se Inscribirán en 
esta lista en el orden decrescente de las contribuciones (pie pagan. »

(( Esta lista se fijará en el pueblo , y estará en la secretaría de la 
municipalidad donde se presentará á todo el que lo exija : y las re
clamaciones contra la omisión serán decididas por el corregidor, á 
Consulta de una comisión compuesta de tres consejeros munici
pales, en el término de ocho dias. Hay apelación (le la decision 
del corregidor al prefecto , que deberá decidir en el término de 
un mes. »

Camara de los diputados. — Sesión del 1 7 de febrero. — Se concluyó 
la discusión sobre la ley municipal , que fue aprobada por aSi' 
contra 8G.

En esta sesión M. Benjamín Delessert pidió explicaciones al mi
nisterio acerca de los desórdenes de los dias anteriores : dice (jue 
el ministerio pudo haber impedido que se celebrase el aniversario 
del duque de Berry en San German ( pues lo sabia con anticipación ) 
así como impidió que se celebrase en San Boque. Añade que el 
gobierno no debe tener condescendencia ni con los partidarios del 
régimen anterior ni con los agitadores republicanos, que se han va 
lido de la efervescencia causada por el sin^pso de San German para 
cometer desórdenes y solicitar la destrucción del órden actual 
de cosas.

M. de ¿\fontalieet, ministro del interior , dice que habiéndose acu
sado algunos actos del ministerio , necesita para responder reunir 
los documentos relativos á dichos actos , y jior tanto pide á la cá- j 

niara que para dai'las explicaciones pedida.s le conceda de término 
hasta el dia siguiente ; y la cámara lo detide así.

Desjnies de este acuerdo , hay grande agitación entre los indivi
duos de la cámara. El presidente dijo , que si no volvían á ocupar 
sii.s lugares y observar silencio , levantaría la sesión. El orden se 
restableció entonces , y se concluyó la discusión sobre la ley mu
nicipal.

Cam ARA DE LOS imputados. — Sesión del 18 de febrero. — El conde 
de Alonlalieet , ministro del interior, da las explicaciones que se le 
pidieron. Manifiesta la actitud respectiva de lo.s partidos , y lee un 
extracto de las instrucciones dadas á los agentes del régimen ante
rior : pero habiéndole ¡ledido algunos miembros de la izquierda que 
presentase á la cámara el documento original de dichas instruccio
nes , se negó á hacerlo fundado en la reserva que exigen las ope
raciones de policía, (pie , según se crcia en París, se hablan impre
so en la misma capital.

M. Jiaifde, prefecto de policía, dice que si el gobierno ha cometido 
algunas falta.s , ha sido por causa suya. « SI se hubiese impedido la 
celebración del aniversario, se diría (jue el gobierno oprimía la 
libertad de los cultos. » Despues.de contar el hecho de San German, 
y los desórdenes que le siguieron , concluye (]ue es necesario tomar 
medidas parp calmar la efervescencia de los ánimos. Estas medidas, 
según él , deben ser conceder al gobierno los duodécimos que fal
lan de a(juí á julio, hacer una ley electoral lal ettal, y dejar á la 
cámara venidera el cuidado de hacerla definitivamente.

M. Delesserl se queja de que un hombre (pie dió de golpes á al- 
gunos de la guardia nacional durante el alboroto , fue preso y pues
to en libertad de allí á poco. M. Baude le responde (¡ue lo.s mlsmo.s 
guardias nacionales, (pie le prendieron le dieron despues libertad. 
« Se han preso , añade. , 184 personas , y si se han sollado algunas, 
ha sido jiorqiie no cabían en la prefectura de policía, flíisaj de^ 
saprobacion de la cát/taraj

M. de Saleandy se (pieja de que se hayan destrozado emees por
que tenían la flor de lis , y ¡lor órden del gobierno. « Bajo el rey 
Felipe (le Orleans , ¿ debían arrancarse eslas lnsignia.s (las Uses) del 
escudo de Bayard 'If Bisa á la izqaierdtiJ Yo , señores , no compre
hendo como pueda haber reacciones contra la historia. »

M Persil cuenta el ataque de un grupo del pueblo contraía cas-a 
de M. Dupln mayor , á quien hablan prevenido ya con dos anónimos: 
ataque (pie fué rcchazad(5 por la guardia nado .d. Se queja de que 
el prefecto del Sena no hubiese impedido la degradación de lo.s 
monumentos públicos , que hicieron los grupos del pueblo enSan 
German y en el palacio arzobispal.

M. Otlilol Barrot se disculpa diciendo que el ministro del interior 
no le pasó oficio ninguno sobre ello , siendo así (pie lo pasó á lo.s 
corregidores de las sccetone.s de Paris. 3Í. Monlalivet dice (jue desde 
los desórdenes de diciembre habla dado órden para que el prefecto 
del Sena se presentase diariamente en el Palais Boyal y en el Lu- 
xemburgo con las insignias de su dignidad: y que el prefecto no 
necesita de oficios para acudir por sí mismo donde lo llamalwi el 
peligro.

M. Saleandr declara que la destrucción de las cruces,es una con
descendencia funesta que debe gravitar sobre el ministerio en ge
neral. « Pero no es mi intención hacer á ningún ministro , y méno.s 
al del interior reprehensiones injuriosas. Yo le agradezco con toda la 
cámara , ’que se haya atrevido , hace muchos dias , á empeñar una 
lid sostenida contra uno de sus prefectos: choque , que es temible 
á los ministros , y que él ha arrostrado con valor. Veremo.s si ahora 
se qniebra en este choque otro mluistuu’io. « La discusión continuará 
mañana.

Papeles de Paris del ao. — El general ruso Manderstiern entró el 6 
en Augustow sin hallar resistencia. Los cónsules de Austria y Prusia 
han salido de Varsovia. El de Francia se'preparaba á hacer lo mismo.

Parece (¡ue en Ferrara ha habido un movimiento semejante aide 
Bolonia : y que la guarnición ausliiaca se retiró á la cindadela sin 
tomar parte ni á favor ni en contra. (Esta noticia merece confirma- 
clou, porque la Gaceta de^Francia ñola dá , sino refiriéndose á un 
papel del gobierno revolucionarlo de Bolonia ).

La ciudad de Hobart en la Isla de Diemen en el Occeano de Indias 
ha recibido de poco tiempo á esta parle un aumento tan considera
ble , (pie no la conocerla fácilmente quien volviese á ella despues de 
algunos meses de ausencia. En toda la ciudad se construyen muchas 
casas elegantes y cómodas, y por tanto las tierras de las cercanía,s 
han subido de precio. En la gacela de Hobart del 11 de julio último 
ha publicado el gobernador el estado siguiente de entradas y gastos 
de la tierra de Van Demien , ([ue eran en 1 8'aG , óB^go libras ester
linas las entradas, y los gastos 5o,8oG : en i 8'27, 533 iG v 55o57 , y en 
1828 , G8G94 y 6G0.41. Los gastos del gobierno civil de atpiella co
lonia son 'zSooo libras esterlinas anuales: el sueldo del goberna
dor , 254.

dlcance del 21, — Bolívar murió el 17 de diciembre en San Pe
dro , pueblo cercano á Santa Marta. El cuartel general del ejército 
polaco pasó en la noche del 8 de febrero de Varsovia á Okuníew, 
al este de la capilal en la valvodia de Podhiquia. El general ruso 
Nikitin entró el G en Augustow con 7000 hombres y i/j cañones, 
al acercarse los rusos se retiró á Plock el coronel Oborski con su 
regimiento , aun.no organizado. Los generales rusos Kreiitz v 
Geisinar han pasado el Bug. El 7 estaban los cosacos á 5 legua.s 
de Lublin.

BOLSA DE PARIS DEL I9 DE FEBRERO.
El cineo por ciento ... 92 fr. 20 c.
El tres.............................. 58 fr. 10 c.
Acciones.......................... i53o.
Empréstito Real de Es- 

pnña.........................59'/,.
Renta perpetua............... 43y8'

I Cambios -Amsterdan. 
T.óndies...........................2.5 Tr. «i c.

I Madrid....................... ..15 fr. 5o c.
I Bilbao............. ... i5 fr. 45 c.

I Consolidadn.s de Lón-
j] dres el 18...................

CON SUPERIOR PERMISO EN SAN SEBASTIAN F.N LA IMPRENTA DE IGNACIO RAMON BAROJA.
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